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DE LA PROVINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
sditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todoB los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales d Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36. v

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelenti-
Bima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción. .. ..
ídem oficiales, línea o fracción. .. . . .
ídem particulares . . .

0,50 peselri
1,00

—
1,00 -
2,00

-
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.
—

APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 5O céntimos
A particulares, 6O céntimos

PARTE OFICIAL cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en e! Boletín Oficial de
la provincia hasta el anterior en que
ha de verificarse, durante las horas
de diez de la mañana a una de la
tarde.

PROVIDENCIAS JUDICIALES miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que en derecho haya lugar.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Juan León

Su Majestad el Rey Don Alfon- Audiencia Provincial de Madrid

so XIII(q. D. g), Su Majestad la En la causa procedente del Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Hena-
res, seguida contra Elvira Nieto Na-
varro, por el delito de robo, se ha
acordado se requiera al fiador de la
procesada D. Anastasio Moreno, cuyo
paradero se ignora, por medio de
edictos que se publicarán en los pe-
riódicos oficiales, con el fin de qua
dentro del término de diez días, con-
tados desde que tal publicación se
lleve a efecto, presente a su fiada El-
vira Nieto Navarro, domiciliada últi-
mamente en Vicálvaro, todo ello bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
procederse con arreglo a derecho con-
tra la fianza constituida.

Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta,
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subasta), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el de remate.

Miguel Torres
1.949)

e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud. Se cita a una señora desconocida, a
la que el día 2B del pasado Octubre,
y en la calle de Génora, la fue sus-
traído un bolsillo conteniendo 15 pe-
setas, para que, dentro del término
de cinco días, comparezca ante el Jua-
gado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría vacante, al ob-
jeto de recibirla declaración en el su-
mario que se instruye con el núme-
ro 837 del corriente año y ser instrui-
da del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de Junio de 1902.

Familia .

AYUNTAMIENTO DE ÜJADRID

Secretaria El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con careo a
los respectivos presupuestos de gastos.La Comisión Municipal Permanen-

te de esta Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 10 de Octu-
bre último, con sanción del Pleno en
la del 3 del corriente, anunciar subas-
ta pública para contratar el suminis-
tro de botellas de vidrio (biberones)
y tapones necesarios a la Institución
Municipal de Puericultura y Materno -
logia, durante dos años, con sujeción
a los pliegos de condicisnes redacta-
dos al efecto, calculándose el gasto
anual en 24.130 pesetas.

Ypara que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
Madrid, expido la presente en Ma-
drid, a 10 de Diciembre de 1928.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se ha pre-
sentado contra limisma reclamación
alguna.

Madrid, 5 de Diciembre de 1928
El Secretario,
Juan LeónEl Oficial de Sala,

Francisco Cadena Miguel Torres
(Nim.3.429) (B.-1.963) (B.—1.930)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. Juzgados de primera instancia

Madrid, 22 de Diciembre de 1928.
El Secretario,

Fernández González (Francisoo),
natural de Páramo de Sil, de estado
soltero', profesión albañil, de veintiún
años, sin domicilio fijo,procesado por
tenencia de armas, sumario 889-928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Buenavista, Secretaría vacan-
te, a fin de notifioarle el auto de pro-
cesamiento y recibirle declaración in-
dagatoria, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

BUENAVISTA

F. Ruano Albiack Llopis (José), natural de
Algar, de estado casado, profesión
chófer, de treinta y cinco años, hijo
de Bautista y María, procesado por
lesiones y daños, sumario 65 de 1925,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Buenavista, Secretaría vacante, al
efecto de recibirle declaración inda-
gatoria, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde .

Los lioitadores, que podrán presen
•

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 1.206,50
pesetas en la Caja general de Depó-
sitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 2.413 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa certifica-
ción correspondiente.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suministro de botellas
de vidrios (biberones) y tapones, para
la Institución Municipal de Puericul-
tura.

Madrid, 7 de Diciembre de 1928,

El Secretario,
Juan LeónDon ...," que vive ..., enterado de

lasoondiciones de la subasta enpública
licitación para contratar el suministro
de botellas de vidrio (biberones) y ta-
pones necesarios a la Institución Mu-
nicipal de Puericultura y Maternolo
gía, durante dos años, anunciada en
el Boletín Oficial de laprovincia del
día ... de ..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho suministro, con es-
tricta sujeción a ellas, por (aquí la
proposición en esta forma, los precios
tipos o con labaja de

—
tanto por cien-

to, en letra
—

en los precios tipos).

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.
El Secretario,

Juan León Miguel Torres
Miguel Torres (B.—1.934)

(B.—1.950)

La subasta se verificará el día 31 de
Enero de 1929, a las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien alefeoto
delegue, con las formalidades estable-
cidas an el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-

CONGEESO

Orofino Huerta (Isidro), natural de
Burgo de Osma, de estado soltero,
profesión dependiente, de dieciséis
años, hijo de Pedro y Paula, domici
liado últimamente en la calle de Bra-
vo Murillo,número 100, taberna, pro-
cesado por estafa en causa número
789 de 1928, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Buenayia-
ta, Secretaría vacante; bajo apercibi-

A.virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha dictada por el
señor Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Capital,
en los autos declarativos de mayor
cuantía promovidos por D. Felipe
Ángel Carreto, declarado pobre, con-
tra los excelentísimos señores Presi-
dentes de las Juntas Provinciales de
Sigüenza y G-uadalajara y otros, sobre
reclamación de bienes pertenecientes

(Fecha y firma del proponente)
(E.—874)
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a la Capellanía fundada por D.Sebas-
tián de Juan Santamaría, se emplaza
por la presente a las personas que
sean poseedoras del todo o parte de
los bienes procedentes de dicha Cape-
llanía, para que, dentro del término
de nueve días, comparezcan en los
autos personándose en forma; previ-
niéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

cursa en la multa de 25 pesetas, con
que, desde luego, se la conmina.

jornalero, domiciliado últimamente en
esta Corte, paseo de San Vicente, nú-
mero 20, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio, Secre-
taría del señor Taracena, para hacerle
saber y llevar a efecto el auto de su
prisión, fecha veintisiete de Agosto
último; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

procesado por el delito de estafa, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, Secretaría del Licenciado don Pe-
dro Taracena Jontoya, para serle noti-
ficado el auto de su procesamiento y
practicarse las demás diligencias in-¿.eren tes; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 24 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

José María de Antonio
Abarrátegui

(B.—1.877)

Y para que la presente sea inserta
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, la expido con el visto bueno de
su Señoría, en Madrid, a 17 de Di-
ciembre de 1928.

Montejano Jordán (Jacinto), de vein-
tinueve años de edad, soltero, emplea-
do, natural de Carabanchel Bajo (Ma-
drid), hijo de Demetrio y de Juliana,
domiciliado últimamente en la calle de
la Ruda, número 19, piso segundo,
derecha, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio,
Secretaría de D. José María de Anto-
nio, o en la Cárcel Celular da esta
Capital, con el fin de que cumpla la
pena de seis meses y un día de presi-
dio correccional e indemnización de
2.500 pesetas, que le ha sido impues-
ta en causa seguida contra el mismo,
bajo el número 402 de 1925, por esta-
fa, en dicho Juzgado y Secretaría;
apercibido que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 10 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

José María de Antonio

Madrid, 14 de^Noviembre de 1928. Madrid, 22 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,

Lodo. Pedro Teraoena
ElSecretario,

Licd. Pedro Taraoena

El Secretario,
V.°B.° V.°B.°

Luis Moliner
El señor Juez,

Abarrátegui
ElJuez instructor,

Abarrátegui
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia,
(B.-1.823) (B.—1.855)

Luis de Blas HOSPITAL
(O.—400) Freije Santamaría (Alejandro), de

veintidós años, hijo de Domingo y de
Melitona, natural de Cantalejo, veci-
no de Madrid, soltero, jornalero, do-
miciliado últimamente en la calle de
Carretas, número 4, pensión, procesa-
do en causa por estafa número 839 de

Esteban Vázquez (Francisco), natu-
ral de Vallecas (Madrid), de estado
soltero, de veinticinco años de edad,
hije de Antonio y María, domiciliado
últimamente en la calle de Lavapiós,
número6 principal izquierda, procesa-
do por estafa, en sumario número 276
de 1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospital de esta
Corte, Secretaría de D.Joaquín Argo-
te y Sagastume, al objeto de notificar-
le y llevar a efecto el auto de prisión
que del mismo ha decretado la Supe-
rioridad, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
y ser declarado rebelde^

Por la presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en méritos de lo
dispuesto por la Superioridad en el
sumario instruido con el número 181
de 1919, por estafa, se cancelan las
requisitorias fecha 12 de Mayode 1921,
llamando al procesado Braulio Her-
nández Sánchez, natural de Riofrío
(Avila), hijo de Anastasio y de Mi-
oaela, de cuarenta años de edad, sol-
tero, empleado, publicadas en la Ga-
ecta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia

1918, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, Secretaría de D. Juan
Conté Lacoste y Aragó, al objeto de
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Abarrátegui
(B.-1.929) Madrid, 10 de Diciembre de 1928.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

Francisco'^Fabié
Rodríguez Gómez (Emilio), natural

de Madrid, hijo de Fernando y Toma-
sa, de veintitrés años, soltero, albañil,
con domicilio últimamente en esta
Corte, paseo del Rey, 8, portería, pro-
cesado por robo frustrado, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría del señor Ta-
racena, para notificarle y llevarle a
efecto el auto de su prisión dictado
por la Audiencia, en 12 de Septiembre
ultimó; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Mairid,30 de Noviembre de 193B.
ElSecretario judicial,Madrid, 13 de Noviembre de 1928

El Secretario, (B.—1.943) P. S.
P. D Cándido Rodríguez

Liberato Chuliá Ortufio Soriano (Pedro), domicilia-
do últimamente en la calle del Sali-
tre, número 43, tercero, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, Secretaría de
D. Juan Conté Lacoste y Aragó, para
ser reconocido por los Médicos foren-
ses ea causa por lesiones, instruida
por dicho Juzgado con el número 646
de 1928.

Francisco Fabié
(Núm. 3.342)V.°B.° (B.—1 896)

El Juez de Instrucción,
Luis de Blas

(B.—1.794)
Gómez Castillejo (Eugenio) y Lucas

(Emilio), comparecerán, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital de
esta Corte, Secretaría D. Juan Conté
Lacoste, para prestar declaración en
causa por lesiones, instruida por di-
oho Juzgado y Secretaría, con el nú-
mero 587 de 1928.

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en el sumario
instruido con el número 696 del co-
rriente año, por estafa, se cancelan
las requisitorias fecha 21 del actual,
llamando al procesado José López
Navarro, y publicadas en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

Liod.Pedro Taracena

Madrid, 3 de Diciembre de 1928.
El Secretario,

V.°B.° Juan Conté Lacoste Madrid, 4 de Diciembre de 1928.
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste
Elseñor Juez, (B.—1.881)

Abarrátegui
(B.-1.883)

(B.-1.816) Peres Ferro (Antonio), natural de
Madrid, hijo de Armando y Carolina,
de diez y ocho años, soltero, jornale-
ro, con domicilio últimamente en esta
Corte, calle de Ponce de León, núme
ro 11, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio, Secre-
taría del señor Taracena, para hacerle
saber y llevar a efecto el auto de su
prisión, fecha 28 de Agosto último;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928
El Secretario, Bautista y Sánchez Mateos (Eusta-

8Ía), de veintidós años, hija de Ru-
perto y Petra, soltera, natural de Al-
cázar de San Juan, sirviente, y domi-
ciliada últimamente en la calle del
Mesón de Paredes, número 51, com-
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital de esta Corte,
Secretaría de D.Juan Conté Lacoste,
a fin de que cumpla la pena que le ha
sido impuesta por la Sección Tercera
de esta Audiencia Provincial, en mé-
ritos de causa seguida contra la mis-
ma, por el delito de hurto, señalada
con el número 217 de 1927; apercibi-
da que, de no de realizarlo, podrá pa-
rarla el perjuicio a que haya lugar.

Ortega Muñoz (Juan), natural de
Madrid, hijo de Manuel y Carmen, de
veintidós años, soltero, sin profesión
nidomioilio, procesado en causa por
tentativa de hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del señor Taracena,
para haoerle saber y llevar a efecto el
auto de su prisión decretada por la
Audiencia, en 20 de Agosto último;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,

Licd. Pedro Taracena

P. D
Liberato Chuliá

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Luis de Blas

(B.—1.903)

HOSPICIO
Por la presente se cita a una mu-

chacha que hace unos días, desde el
Mercado de San Ildefonso, acompañó
a Eugenia Martínez Villacorta al do-
micilio de la comadrona Florinda Sal-
guero Chacón, calle de la Corredera
Baja, 45, donde ésta la practicó una
operación provocándole el aborto, la
cuál comparecerá, dentro del término
de cinco días, ante este Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio,
Secretaría de D. José María de Anto-
nio, con el fin de recibirle deolaración
en cansa seguida en dicho Juzgado y
Secretaría, bajo el número 600 de
1928, por aborto provocado; aperoibi
da que, de no verificarlo, será in-

Madrid, 13 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

Lodo. Pedro Taracena
V.°B.°

El señor Juez,
Abarrátegui Madrid, 4 de Diciembre de 1928.

ElSecretario,

Juan Conté Lacoste

V.°B.°
El señor Juez, (B.—1.822)

Abarrátegui

(B.—1.816) Oliver Molina (Javier), de veinti-
siete años de edad, de estado soltero,
hijo de Rafael y de Josefa, natural debevilla,de profesión dependiente, do-miciliado últimamente en Madrid, ca-lle del Arenal, número 27, bohardilla

Francisco Fabié
(B.—1.882)

Martos González (Antonio), natural
de Lioante, hijo de Antonio y Sofía,
de veintiséis años de edad, soltero,

Serna Aznar (Eugenio), de veinti*
ocho años , hijo de Félix y de Car-
men, natural de Albacete, vecino dev
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Madrid, casado, jornalero, domicilia-
do últimamente en la calle de Argu-
mosa, número 4, entresuelo, procesa-
do por el delito de atentado, en causa
293 de 1928, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de don
Juan Conté Lacoste y Aragó, al obje
to de ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento de declarársele re-
belde.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta

En virtud de lo acordado en suma-
rio 572 de 1928 del Juzgado de ins-
trucción del distrito de Palacio de
esta Corte, por imprudencia, de la
que resultó la muerte de Miguel Paiol
Sellaren, de cuarenta y seis años, na-
tural de Barcelona y vecino de Ma-
drid, se hace saber por medio del pre-
sente, a la viuda de aquél, llamada
Antonia, y cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, el derecho que le
concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para mos-
trarse parte en la causa yrenunciar o
no a la indemnización de perjuicios.

Madrid, 9 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Dr.Juan Infante

yas caballerías son: un burro negro
de 7 años y una burra de 5, las cua-
les fueron recuperadas y entregadas
al Procurador de este Juzgado don
Frutos García de la Santa, en nom-
bre y representación de dicho señor,
por lo que por providencia de esta
fecha he acordado hacerle al mismo
el ofrecimiento de aeciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, por medio de
los periódicos oficiales, como perju-
dicado.

Corte.
Por el presente cito,llamo yemplazo

a Adolfo Santamaría Otero, de treinta
años de edad, casado, periodista, que
ha vivido en la calle de Mendizábal,
numero 5, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento y prisión, recibirle decla-
ración indagatoria y llevar a efecto
aquélla en sumario 586 de 1928 por
estafa, apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 24 de Noviembre de 1928
El Secretario,

Juan Conté Laeoste
Dado en Almodobar del Campo, a

11 de Noviembre de 1928 .
El Secretario,Francisco Fabié

(B.—1.860) Ramón Giménez
Pío Ruiz

Torrens Fonseca (Antonio), de 24
años de edad, soltero, ferroviario, do-
miciliado últimamente en la calle de
San Bernardino, número 7, de esta
Corte, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría de D. Juan Conté Lacoste y
Aragó, para ampliarle la declaración
y hacerle entrega de varios efectos, en
causa por lesiones del mismo indivi-
duo, instruida por dicho Juzgado y
Secretaría.

(B.—1.819) (Núm. 3.090) —1.807)

COLMENAR VIEJO
Robledo Nogales (Manuel), apoda-

do «El Laureano chico», «El Moreno»
y «El Parla», natural de Sevilla, de
estado soltero, profesión camarero, de
treinta y cuatro años de edad, ni]O
de Isidoro y María, procesado por
estafa, causa número 666 de 1928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte, para
recibirle indagatoria, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Emilio García, de unos 18 años de
edad, alto, delgado, hijastro de un
hermano de Baltasar Madrigal Peña,
llamado Mariano, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, ba-
rrio de Tetuán de las Victorias, calle
de Albendiego, números 19 ó 65, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de Colmenar Viejo, pa-
ra recibirle declaración en sumario
número 257 de 1928, por hurto de ro
pas a Baltasar Madrigal.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a les
agentes de la policía judicialprocedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales se ignoran, y
en el caso de ser habido lo pongan a
mi disposición en esta Corte.

Madrid, 24 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,

Doctor Juan Infante
José González Llana

Madrid, 26 de Octubre de 1928. •

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(B.-1.767)

Madrid, 7 de Diciembre de 1828. Colmenar Viejo, 19 de Noviembre
de 1928.(B.—1.858) El Secretario,

Doctor Juan Infante Licdo. Luis B. Sánchez
José González Llana (Núm. 3.215) (B.—1.829)

Eanz Zamora (Julia), de 40 años,
asistenta, soltera, natural de Madrid,
hija de Cecilio yMaría y domiciliada
últimamente en la calle del Carnero,
número 9, 4.° izquierda, de esta Corte,
procesada en causa 247 de 1928, por
hurto, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Conté Lacoste, con
el fin de notificarla el auto de proce-
samiento, recibirla declaración inda-
gatoria y llevar a efecto su prisión;
apercibida que, de no comparecer, se-
rá declarada rebelde.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

(B.—1.925)

Crescencio ?oto Morales, soltero,
jornalero, domiciliado últimamente
en Pedrezuela, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
de instrucción de Colmenar Viejo,pa-
ra ampliarle su declaración, en causa
que se instruye por lesiones de Virgi-
nio de la Morena de laFuente, núme-
ro 106 1298.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Antonio Rodríguez Lopetegui,
hijo de Antonio y de Sebastiana, de
veintiocho años de edad, natural de
Madrid, de estado soltero, de oficio
chófer, y domiciliado últimamente en
la calle de Sagunto, número 8, de esta
Corte, para que, en término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficial,comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de cumplir la pe-
na que le ha sido impuesta por la Sec-
ción primera de esta excelentísima
Audiencia, en virtud de sentencia fe-
cha 18 de Diciembre de 1926, aperci-
bido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui
ció a que hubiere lugar.

García (Francisco), (a) El Quinca-
llero, y José Fernández (a) El Pepe,
cuyas demás circunstancias se deseo-
nocen, procesados por robo en causa
número 218 de 1928, comparecerán,
en término de diez día"., ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Palacio de esta Corte, para recibirles
indagatoria y ser constituidos en pri-
sión provisional, bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes.

Colmenar Viejo, 27 de Noviembre
de 1928.

Licdo. Luis B. Sánchez
(Núm. 3.300) (B.—1.867)Madrid, 14 de Diciembre de 1928.

El Secretario,
Doctor Juan Infante

José González Llana

Madrid, 12 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste Antonio Martín, de 35 años, natu-
ral de Gruíais, provincia de Braga
(Portugal), de estado casado, profe-
"sión jornalero, domicilado última-
mente en la calle de Santa Úrsula,
número 9, cuarto bajo, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Vie-
jo,para recibirle declaración, instruir-
le del artículo 189 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal y ser reconocido
por el forense de este Partido, en vir-
tud de diligencias que se instruyen
por lesiones del mismo y providencia
dictada en el día de hoy.

Francisco Fabié
(B.-1.789)

(B.-1.944)

PALACIO Martínez de la Cruz (Miguel), do-
miciliado últimamente en Madrid, Ra-
fael Salilla, 37, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del señor Infante, para de-
clarar y ofrecer el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamibnto Criminal, en
causa por imprudencia instruida por
este Juzgado con el 474 de 1928.

Suárez García (Manuel), de veinti-
ocho años, soltero, natural de Morai-
ne, domiciliado últimamente en la
calle de Mesón de Paredes, 27, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Infante¡ para prestar declaración
y ser reconocido por el Médico fo-
rense, en causa por lesiones, instruida
por dicho Juzgado con el número 614
de 1928.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a los
agentes de lapolicía judicial procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales son las ante-
riormente referidas, y,en el caso de
ser habido lopongan a mi disposición
en la prisión Celular de esta Corte. Madrid, 30 de Noviembre de 1928.

ElSecretario,
P. D.del doctor Infante

Alejandro Moraleda

Colmenar Viejo, 6 de Dioiembre
de 1928.Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

El Secretario, El Secretario,
Licdo. Luis B. Sánchez

(Núm. 3.411) (B.—1.921)
Madrid, 2 de Noviembre de 1928

El Secretario,
Infante

P. D.
Fernando Merino

José González Llana (B.-1.883)

(B.—1.748) (B.-1.859)
ALMODOVARDEL CAMPO

Don Pío Ruiz Giménez, Abogado, Andrea Fernández, domiciliada úl-
timamente en esa Corte, calle del Fe-
rrocarril, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, para recibir-
la declaración en este snmario, en
causa que se instruye por robo de efec-
tos a Leonor Sáez González, por Es-
peranza Rodríguez, y con el número
239 928.

Castro Noval (Albino), domiciliado
últimamente en la calle de Santa Ur-

Alvares González (María), domici-
liada últimamente en Madrid, Argen-
sola, 20, 1.°, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Palacio de
esta Corte, para prestar declaración en
causa por tentativa de suicidio ins-
truida por el Juzgado de instrucción
del distrito de Palacio, de Madrid.

Juez municipal de esta Ciudad, en
funciones de instrucción de este
partido, por gozar de licencia el
propietario,

sula, 23 ó 29, comparecerá, en térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del señor Infante, para ser
reconocido por los Médicos forenses,
en causa por lesiones, número 534 de
1928, instruida por dicho Juzgado.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita sumario con el número 42
del corriente año, por hurto de caba-
llerías del quinto Zorreras de este
término, entre ellas dos de la propie-
dad de D.Enrique Arribas, con do-
micilio enMadrid.calleO'Donnell, nú-
mero 7, ignorándose en la actualidad
donde se encuentra dicho señor y cu-

Colmenar Viejo, 19 de Noviembre
de 1928.Madrid, 26 de Noviembre de 1928.

El Secretario,
Infante

Madrid, 19 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

Dr.Juan Infante
Licdo. Luis B. Sánchez

(B.-1.872) (B.-1.826) (Núm. 3.213) (B.-1.831)
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Don Vicente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.

JAÉN SANTIAGO Y para su fijación expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juezmunicipal, en Chamar tín de la Rosa
a 21 de Noviembre de 1928.

'Martín Dorado (Rafael), domicilia-
do últimamente en Madrid, compare-
cerá los días 13 y 14 de Diciembre, a
las once, ante la Sección piimera de
la Audiencia Provincial de Jaén, para
asistir al juicio oral, en causa por
malversación, instruida por el Juz-
gado de Matos, bajo el número 23 de
1926, contra Rafael Garrido García.

Luis de Sandoval y Jiménez de Cis-
neros, hijo de Carlos y de Eloísa, de
treinta y dos años de edad, soltero,
Ingeniero, natural de Madrid, de es-
tatura alta;color moreno, ojos casta-
ños, pelo negro, barba y bigote afei-
tados y nariz regular, procesado, en el
sumario número 93 de 1927, sobre usur-
pación de título, comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Santiago, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien-
to que, de no hacerlo, será declara-
do rebelde.

Por el presente edicto, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseñan, que fue sustraída
al vecino de Becerril de la fierra Mar-
cos López Sanz, de la pradera y gri-
ñón, sito próximamente aun kilóme-
tro de dicho pueblo, titulado «Fuente
la Casa», durante la noche del 25 o
madrugada del 26 de Octubre último,
y caso de ser habida, sea puesta a dis-
posición de este Juzgado, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no justificaren su legítima
adquisición.

Ante mí:
ElSecretario suplente,

G-odofredo de Rueda
V.°B.°

El Juez municipal,
Manuel Bueno(Núm. 3.410) (B.—1.920)

(0.-393)
LA BAÑEZA

Don Joaquín de la Riva Domínguez,
En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor D. Ma-

nuel Bueno, Juez municipal de estaVilla,en el expediente de exacción dela multa de 250 pesetas, impuesta por
el excelentísimo señor GobernadorCivil de esta provincia, como Presi-
dente de la Junta Provincial de Abas-
tos, por vender leche en malas condi-
ciones, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez, el semo-
viente embargado a Juan Briceño,
cuya reseña y justiprecio se expresa
a continuación:

Juez de instrucción de rLa Bañeza y
su partido. Santiago, 17 de Octubre de 1928
Por el presente ruego a todas las

Autoridades de la Nación, y encargo
a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescate de lo
que después se reseñará, propiedad
del vecino de Alija de los Melones, de
este partido, Raimundo Becares del
Río, sustraído de una casa destinada
a pajar, sita en dicho pueblo, la no-
che del día 1 al 2 del pasado mes de
Octubre, y caso de ser habido sea
puesto a mi disposición con los auto-
res del hecho, así como de las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no justifican su legítima adquisición,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario número 131 del oorriante año,
que me hallo instruyendo por el deli-
to de robo.

ElSecretario,
Juan López

ElJuez de instrucción,
(Firmado)Señas de la caballería

Una yegua, pelo castaño claro, me-
nor de la marca, de ocho años, crin y
cola larga, herrada de las cuatro ex-
tremidades, rozaduras del aparejo en
los costillares, careta y calzada de
una pata.

(B.—1.769)

SIGUENZA
En el Juzgado de instrucción de Si-

güenza se siguió causa, con el núme-
ro 50 de 1927, por hurto, contra Fran-
cisco Fernández Romero, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Co-
mandante Cirujeda, número 14, patio,
cuarto número 8, hoy en ignorado pa-
radero, en el que, por la Audieneia
Provincial de Gruadalajara, se dictó
auto, con fecha 11 de Octubre último,
a virtud del Real decreto de indulto
de 8 de Septiembre de este año,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de
Noviembre de 1928.

Una res vacuna, holandesa, berren-da en negro, de oinco años de edad,
destinada a la producción láctea, ta-sada en 2.000 pesetas.

Ledo. Luis B. Sánchez
Vicente Manzanares
(Núm. 3.046) (B.—1.774) Habiéndose señalado para que ten-

ga lugar la citada subasta el día 7 de
Enero próximo, y hora de las once,
en laSala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de O'Donnell, núme
ro 34, principal, debiendo advertirse:
que para tomar parte en la subasta
deberá depositarse, previamente, en
la Caja general de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del
total de la cantidad fijada, osea la
tasación, y que no serán admitidas
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo.

CHINCHÓN

Domingo y Sanz (Eulogio), domici-
liado últimamente en Madrid, Cava
Baja, 31, segundo, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Chinchón, para
ser roconocido por un Médico, en cau
sa por lesiones del mismo, instruida
por dicho Juzgado.

Señas de los semovientes y efectos

Un Potro de catorce meses, de seis
cuartas de alzada, pelo rojo, un poco
topino de las manos, con la cola algo
recortada, herrado de las manos.

sustraídos
Se declara incluido en el indulto

mencionado a Francisco Fernández
Romero, conocido por Antonio, en la
totalidad de la pena de cuatro meses
y un día de arresto y subsidiaria, que
le fue impuesta en esta causa; queden
sin efecto alguno las diligencias rela-
tivas a su rebeldía, cancelándose los
asientos relativos a ésta, lo cual cum-
plimentará el Juzgado instructor, que
también notificará al interesado la
aplicación de este indulto.

Una pollina de unos diez años, de
tres cuartas.de alzada, pelo acornado,
sin herrar.Chinchón, 14 de Diciembre de 1928.

El Secretario,
Juan Escanellas

Una cabezada que tenía puesta el
potro, de material, bastante usada,
con un ronzal de soga, que llaman de
pita, ya usado; y un cabestro, que te-
nía puesta la pollina de soga de es-
parto y un ronzal de la misma clase,
nuevo.

Y para que conste y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzga-
do, expido el presente con el visto
bueno del señor Juez municipal, en
Chamartín de la llosa, a 23 de No-
viembre de 1926.

El Juez de instrucción,
Adolfo Alonso Colmenares Y para que la presente sirva de cé-

dula de notificación al penado Fran-
cisco Fernández Romero, la expido en
Sigüenza, a 22 de Noviembre de 1928.

ElSecretario judicial,
Ulpiano Sanz

(B.—1.803)
Dado en la Bañeza, a 14 de Novi-

bre de 1928.GETAFE Ante mí

Don Juan Cervera Deleyto, Juez mu-nicipal en funciones de Juez deinstrucción de Getafe.

P. S. M. El Secretario suplente,
G-odofredo de RuedaJesús de Caamaño

Joaquín de la Riva
(Núm. 8.227)

(Núm. 3.254) (B.—1.848) V.° B.°_ Por el presente hago saber: Que endicho Juzgado se instruye el sumario
número 221 incoado el 29 de Ootubreultimo, con motivo dei hallazgo de
huesos correspondientes a restos hu-manos, hallados en terrenos próximos
al edificio de la Sociedad Anónima
Construcciones Aeronáuticas de este
termino municipal, sitio conocido por
el Camino de La» Mezcliras, lindantecon el Campo de Aviación Militar, aunos 150 metros de distancia de la
línea férrea de Alicante, habiéndose
acordado llamar por el presente me-dio, a cuantas personas tengan noti-
cias del hecho, o que con él pudiera re-lacionarse, que conduzcan al esclare-
cimiento del mismo e identificaciónde las personas a que correspondan
los expresados restos humanos, o que
faciliten tales extremos, para lo oual
comparecerán ante este Juzgado adeclarar, en término de cinco días.

(B.—1.851) ElJuez municipal,
Manuel BuenoLUCENA

Juzgados municipales

Por virtud de la presente cédula
que se publicará en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de su provin-
cia, y en cumplimiento de lo manda-
do enprovidencia de esta fecha, dictada
por el señor Juez de instrucción acci-dental de este partido, se cita a JoséPatrocinio Bailo, natural y vecino de
esa Villay Corte, en la calle María deGuzmán, número 14, de veintiún añosde edad, en cuyo domicilio no hasido encontrado, para que comparezca
en este Juzgado a los diez días si-
guientes al de la inserción en dichos
periódicos y hora de las doce, para
ser oído en causa que se instruye por
estafa a la Compañía de los Ferroca-rriles Andaluces y requerirle al pago
de la cantidad de 20,10 pesetas, im-
porte del doble billete desde Espeluy
a la estación de Moriles en 28 de Oc-
tubre último en el tren 104, departa-
mento de tercera clase; bajo apercibi-
miento que, de no comparecer, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley.

CHAMARTINDE LAEOSA (0.—391)

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor D. ManuelBueno Paz, Juez municipal de estaVilla,en el expediente de exacción de
la multa de 200 pesetas impuesta por
el excelentísimo señor Gobienador Ci-
vilde la provincia, como Presidentede la Junta Provincial de Abastos,
por expender pan falto de peso, se sa-can; a la venta, en pública subasta,
por primera vez, los bienes embarga-
dos a D.Benito Picazo, cuya reseña yjustiprecio se expresan a continua-ción:

Juzgados Militares

CÁDIZ
Sáez López (Antonio), natural de

Madrid, hijo de Juan y de Soledad,
de veintiún años de edad, de estado
soltero, de profesión fogonero, y pro-
cesado por el delito de deserción del
vapor «Magallanes», en el puerto de
Nueva York, comparecerá, en el plazo
de treinta días, contando a partir des-
de la publicación de la presente en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales
correspondientes, ante el Juez ins-
tructor de la Comandancia de Marina
de Cádiz D. José Carlos Camargo y
Segerdhal, para responder a los car-
gos que le resultan en la referida
causa; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo ni ser habido, será declara-
do rebelde.

Un mostrador de madera de pino
con vuelta, con su correspondientepiedra de mármol, 25 pesetas.

Una balanza d« platillos, 5 pesetas
Total: 30 pesetas.

Y para la publicación en los periódicos oficiales: Boletín Oficial y Ga-
ceta de Madrid, expido el presante enG-etafe, a 22 de Noviembre de 1928

Habiéndose señalado para que ten-
ga lugar la subasta, el día 7 de Enero
próximo y hora de las once en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en lacalle de O'Donnell, número 34, prin-cipal, debiendo advertirse: que para
tomar parte en la subasta deberá de-positarse en la Caja general de Depó-sitos, o en la mesa del Juzgado, el 10por 100 de la tasación, y que no seadmitirán posturas que no cubran lasdos terceras partes del avalúo.

Cádiz, a 30 dej Noviembre de 1928,

El Juez instructor,
Carlos Camargo

(B.—1.953)

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet Lucena (Córdoba), 15 de Noviembrede 1928.

El Juez instructor,
(Núm. 3 426)

ElSecretario judicial,
(Firmado)

(Núm. 3.154)
Juan Cervera

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

(Núm. 3.242) (B.—1.850) (B.—1.804)
Teléfono §3.202


